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SUGERENCIAS

La Comisión de Industria, Investigación y Energía pide a la Comisión de Control 
Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de resolución que apruebe:

1. Toma nota de la recomendación del Tribunal de Cuentas de una revisión de las "normas 
que determinan la participación financiera comunitaria, permitiendo al mismo tiempo un 
control satisfactorio de los gastos"; espera una plena participación del Parlamento desde 
las primeras fases de una revisión de este tipo, teniendo en cuenta su papel de colegislador 
para el marco jurídico y las normas de participación en programas marco;

2. Toma nota con preocupación de los retrasos observados por el Tribunal en la adopción por 
parte de la Comisión del modelo de contratos y directrices financieras del Sexto Programa 
Marco, así como en la aplicación de las normas de control internas de la Comisión y el 
despliegue del sistema común de TI que, en cierta medida, anula las "mejoras logradas por 
la adopción anterior del marco jurídico y la simplificación de la estructura contractual"; 
espera que la Comisión aproveche la experiencia con el fin de evitar retrasos similares en 
el futuro;

3. Toma nota con preocupación de las conclusiones elaboradas por el Tribunal según las 
cuales las auditorías financieras a posteriori vuelven a mostrar una "notable incidencia de 
errores a causa principalmente de la sobrestimación de los gastos en sus declaraciones 
[…] que no detectaron los controles internos de la Comisión"; aboga por la introducción 
de certificados de auditoría, con posibles mejoras como recomienda el Tribunal, que 
reducirían posiblemente la necesidad de auditorías financieras a posteriori;

4. Considera indispensable tanto que los participantes en los programas marco cumplan las 
reglas oficiales como que la Comisión asegure que los participantes contribuyan a su 
rentabilidad mediante una evaluación cualitativa de los resultados científicos obtenidos;

5. Insta encarecidamente a la Comisión a que saque las enseñanzas pertinentes de la falta de 
transparencia contable en el Quinto Programa Marco debido al número de categorías de 
costes y a que vele por que eso no vuelva a repetirse en programas posteriores;

6. Acoge con satisfacción la intención de la Comisión de crear un sistema de garantía en el 
Séptimo Programa Marco de IDT para influir mejor en la financiación de créditos para 
proyectos e infraestructuras de investigación europeos, en particular por parte del BEI; 
insta a la Comisión a que tenga en cuenta, en el contexto del sistema propuesto, las 
necesidades específicas de las PYME y a que considere la posibilidad de ampliar estos 
sistemas a los proyectos EUREKA.
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